
NUMERO:  ciento tres  LIBRO: once, MATRIMONIO CIVIL, En el consulado de El Salvador en el condado de los Angeles, estado de California de los Estados unidos de Norteamerica a las catorce horas del día veinte de septiembre  del  año dos mil trece, ante mi: jose mario cornejo martinez cónsul de el salvador con sede en esta ciudad , siendo estos el lugar, día y hora del día  señalados en el acta prematrimonial otorgada en esta misma ciudad a las nueve horas del dia 17 de septiembre del corriente año ante mis propios oficios consulares, para proceder a la celebración de su matrimonio civil, comparecen los señores: DANIEL ARMANDO HERNANDEZ GUERRA de cuarenta y dos años de edad, ingeniero civil , soltero, originario de  coatepeque, departamento  de santa ana, salvadoreño por nacimiento, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento único de identidad numero 04524762-1, Quien nació a las partida dos horas cuarenta minutos de dia veintisiete de octubre de mil novecientos setenta En coatepeque departamento de santa ana, siendo hijo de los señores: Daniel Hernández Arévalo mayor de edad agricultor y de nacionalidad salvadoreña, sobreviviente, y de María Ester Guerra Melgar, Mayor de edad, oficios domesticos, originaria de coatepeque departamento de santa ana salvadoreña fallecida. Quien se hace acompañar de la interprete  daysi landaverde mayor de edad licenciada en idiomas, y rocio azucena nuñez vasquez salvadoreña por nacimiento, quien es de 16 años de edad estudiante soltera quien  nació a las nueve horas treinta y cinco minutos del día veintiséis de enero del año de mil novecientos noventa y siete en el Hospital del Seguro Social departamento de santa ana, siendo hija del señor : Roberto Alonso Núñez López mayor de edad, ingeniero civil, salvadoreño fallecido y de la señora Silvia Arely Vásquez Rodríguez  mayor de edad, de oficios del hogar, originaria y del domicilio de Santa Ana salvadoreña fallecida, que se hace acompañar del intérprete CHIQUITA mayor de edad licenciada en educación especial, asi como también del delegado de la procuraduría general de la republica de el salvador la licenciada Patricia Mena mayor de edad licenciada en ciencias jurídicas salvadoreña. Estando presentes los contrayentes primeramente indicados ,asi como los interpretes y el delegado de la procuraduría general de la republica de el salvador ante la presencia de los testigos hábiles de mi conocimiento exigidos por la ley, quienes conocen a los contrayentes , señores:  Carlos Gustavo castillo Berganza de ---------------- de edad, estudiante, soltero, salvadoreño de este domicilio, portador de su documento único de identidad numero 04512720-3 y JOSE MARIO MENENDES de --------- de edad soltero, estudiante de este domicilio, portador de su documento único de identidad numero-----I) cerciorado el suscrito consul de la capacidad de los comparecientes, para contraer matrimonio civil entre si, inicio la celebración del mismo II) habiendo indicado  a los contrayentes, interpretes y testigos y delegado, el objeto de la reunión, acto seguido procedo a cumplir con las solemnidades del matrimonio, impuestos los contrayentes de la igualdad de los deberes y derechos, de su responsabilidad para con los hijos, y exhortados ambos de preservar la unidad familiar, doy lectura a los artículos 11,12,13,14,15,16,17,18, 22, 28, 33, 34, 41,42,48,51,62, del código de familia, y no habiéndome denunciado ningún impedimento o prohibición, procedi a interrogar a cada uno de los contrayentes asi: DANIEL ARMANDO HERNANDEZ GUERRA: ¿quereis unirte en matrimonio civil con la señorita ROCIO NUÑEZ? Contestando en su idioma interpretado: “si quiero”,  Rocio  AZUCENA NUÑEZ  ¿quereis unirte en matrimonio civil, con el caballero Daniel ARMANDO HERNANDEZ GUERRA? contestando por medio de su interprete: “si, si quiero”. Acto seguido dirijo a los contrayentes las siguientes palabras: “EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTAN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA”.  III) Asi mismo los contrayentes manifiestan: que de común acuerdo optan por el régimen patrimonial el DE COMUNIDAD DIFERIDA; que la contrayente en lo sucesivo usara los nombres y apellidos de la particula de “DE” o sea su nombre será:  ROCIO AZUCENA NUÑEZ DE HERNANDEZ
IV) el compareciente manifiestan que desean reconocer como hijo al menor Jaime Teofilo Nuñez de1 año de edad.  V) YO EL CONSUL DOY FE: de la capacidad legal de los comparecientes, para contraer matrimonio  civil, por haber tenido a la vista la certificación de partida de nacimiento del contrayente,  DANIEL ARMANDO HERNANDEZ GUERRA numero: UN MIL DOS pagina UN MIL TRES, del libro de partidas de nacimiento unico que la Alcaldía municipal de Coatepeque del departamento de SANTA ANA Llevo en el año de  1970 en la que consta que nació a las cero dos horas cuarenta minutos del día  veintisiete  de octubre Expedida el día doce de agosto del del corriente año, por la jefe del registro del estado familiar ANA MARROQUÍN CONTRERAS, certificación de partida de nacimiento de la contrayente ROCIO NUÑEZ,  numero: 399 Tomo: PRIMERO B del libro de partidas de nacimiento que la Alcaldia municipal de SANTA ANA departamento de SANTA ANA llevo en el año 1997 en la que consta que nació, a las a las nueve horas treinta y cinco minutos del día veintiséis de enero en el año de mil novecientos noventa y siete expedida el día cinco de Septiembre de dos mil trece del corriente año por la Jefe del Registro del Estado Familiar Roberto Membreño Castro,certificación de las partidas de defunción de los Roberto Alonso Núñez López numero ________ extendida en _______ y Silvia Arely Vásquez Rodríguez numero _______ extendida en _____, asi como también la certificación de sentencia de nombramiento de tutor dictada por el señor juez primero de familia de la ciudad de santa ana, la certificación del acta de audiencia especial de rendición de cuentas del contrayente celebrada en el juzgado primero de familia de la ciudad de santa ana, el oficio numero --------- procedente de la procuraduría general de la republica de el salvador en la que nombran  al lic paty Mena como delegada para este acto por la pgr , a demas la certificación de partida de nacimiento del niño Jaime teofilo Nuñez. quien ha sido reconocido como hijo por el contrayente y por ultimo las diligencias de traducción por los interpretes QUITITA Y LIC deysi landaverde,        certificaciones que agregara como diligencias matrimoniales, asi como un testimonio de la presente escritura, al legajo de Anexos de mi protocolo numero  once asi se expresaron los comparecientes por medio de sus interpretes a quienes explique los efectos legales de la presente escritura y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, declaran su conformidad, ratifican su contenido y firman conmigo. DE TODO DOY FE.         
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